
ASESORÍA JURÍDICA

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, Q 5

VISTOS:

Estos antecedentes: Decreto Alcaldicio N° 1754 de fecha 12.09.214 que autoriza llevar a cabo propuesta
pública N°49/2014 denominada "Mejoramiento de infraestructura y equipamiento educativo de la Escuela
República de Grecia E-577, Chiguayante"; V°B° del Sr. Alcalde rubricado en Ord. N°1233 de fecha
17.11.2014; Decreto Alcaldicio N°2232 de fecha 21.11.2014 que acepta oferta y adjudica al oferente
Ricardo Patricio Luengo Mendoza Construcciones e Ingeniería EIRL, la propuesta pública N°49/2014 ID
2772-45-LE14; Ord. N°1317 de fecha 04.12.2014 con copia a Dirección Jurídica para la confección del
Contrato; y en uso de las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1° Apruébese y ratifiqúese el contrato "Mejoramiento de infraestructura y equipamiento
educativo de las Escuelas República de Grecia E-577, Chiguayante", de fecha 15.12.2014
suscrito entre la Municipalidad de Chiguayante y la empresa Ricardo Patricio Luengo Mendoza,
Construcciones e Ingeniería E.I.R.L., R.U.T. N°76.303.156-k, representada legalmente por don
Ricardo Luengo Mendoza, según los términos indicados.

2° Impútese el monto de la propuesta antes mencionada a la cuenta N°31.02.004 fondos del
Programa Revitalización 2013 ingresados al presupuesto de la Dirección de Educación Municipal.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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